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Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 361.
Sanidad.

Para evitar dudas acerca de la 
numeración y dias que compren
den las cuatro hojas semanales de 
Sanidad que corresponde á este 
mes; prevengo á los Sres. Alcal
des se atengan á la siguiente nota 
y no demoren la remisión de di
chas hojas según vayan cum
pliendo.

La hoja número 10 correspon
de del 28 de Febrero ai 6 de Marzo.

La hoja número U, del 7 de 
Marzo al 13.

Id. núm. 12, de 14 de id ai 20. 
Id. núm. 13, de 21 de id. al 27. 
Córdoba 2 de Marzo de 1881.

EI Gobernador, 
José Pastor y Mayan.

Núm. 355.
Diputación provincial de 

Córdoba.
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el día 3 de Ene
ro de 1881.

Presidencia del Sr. Conde y 
Luque.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particnlares siguientes:

Manifestar al Sr. Gobernador, 
por via de informe, que procede 
desestimar el recurso de alzada in 
terpuesto por D, Isidoro Martos y 
D. Angel Pedraza contra un acuer
do del Ayuntamiento de Villanue
va de Córdoba, por el que se auto
rizó el cerramiento de varias he
redades, por no haberse llenado, 
en cnanto á la forma ó manera d® 

entablar dicho recurso, los requi
sitos que señala la vigente Lay 
Municipal en sus artículos 140 
y 171.

Fijar los precios medios á que 
han de liquidarse y abonarse los 
suministros hechos por los pue
blos de esta provincia Ú las tro
pas dei Ejército y Guardia civil, 
durante el mes de Diciembre úl
timo.

Remitir al Sr. Gobernador la 
terna de individuos de este Cuerpo 
provincial, para que á su vez se 
airva elevaría ai Gobierno de S. M., 
con objeto de que procéda al nom
bramiento del Vocal que debe re
emplazar al Ilmo. Sr. D. Ricardo 
Belmonte y Cárdenas en la Junta 
provincial de Instrucción pública.

Disponer que, en ei presente 
mes y sucesivos del corriente año, 
las sesiones ordinarias de este 
Cuerpo provincial se verifiquen los 
Lunes de cada semana, previa ci
tación y con las formalidades pre
venidas.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia — El Vicepresidente, To
más Conde,=:El Secretario, Angel 
M.’ Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión extraordinaria con los se
ñores Diputados residentes en 
esta capital el día 3 de Enero de 
1881.
Presidencia del Sr. Lopez Mo

grovejo.
Señores que asistieron:
Conde y Luque, Vi 11a-Zevallos, 

Quintana, Villalva, Aguilar, Gar
cía Lovera, Raon, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Aprobar la distribución de fon
dos del presupuesto provincial y 
de los especiales de Beneficencia 
correspondientes á los meses de 
Dici6»bre último y al actual.

Cooceder la salida de la Casa 
Socorro Hospicio á las acogidas 
Francisca Camargo Conde y Pri
mitiva Anguita para dedicarse al 
servicio doméstico.

Autorizar ai Director de dicho 
Establecimiento para que proceda 
á la venta de una de las vacas que 
se ha inutilizado al extraer agua 
en la noria que en el mismo existe, 
ordenándole que al dar conoci
miento del producto obtenido, pro
ponga ó la Corporación, después 
de explorar los ganaderos de Ia lo
calidad, el precio y condicionas de 
la que en su concepto convenga 
adquirir.

Aprobar el presupuesto forma
do por el Ingeniero Gefe de cami
nos provinciales para el estudio del 
proyecto facultativo de la carrete
ra de Montoro á Ventas de Carde
ña, y que se libre desdo luego su 
importe al es presado facultativo, 
con cargo al capítulo correspon
diente del presupuesto provincial, 
dando cuenta oportunamente de su 
inversion.

Aprobar igualmente los pre
supuestos formados por el espre- 
sado funcionario para el estudio de 
la carretera de Villaviciosa á la 
Estación de la Albondiguilla, en el 
ferro-carril de Belmez 4 Córdoba y 
el dé la que existe entre el término 
de Doña Mencia y el pueblo de Zu
heros.

Encargar á la Comisión de Ha
cienda que, al formarse el próximo 
presupuesto adicional de la pro
vincia, recrezca el crédito consig
nado para los trabajos del Censo 

de población en la cantidad sufi- 
cientí á satisfacer cuantas obliga
ciones quedan en descubierto por 
los conceptos de personal y mate
rial lie la Secretaría de la Junta 
provincial del referido Censo

Adquirir, por administración, 
loa géûoro.s y telas que son nece
sarios pan la confección de ropas 
y vestidos de invierno en los cua
tro Establecimientos de la Benefi 
concia provincial, autorizando pa
ra ello ámpliamente con un voto 
omnímodo da confianza al Sr. Vi
cepresidente de la Comisión pro
vincial, el cual podrá disponer 
cuanto juzgue oportuno para la in
mediata realización de tan impor- 
taate servicio; y señalar las épo
cas en que loa Directores de dichos 
Establecimientos han de hacer los 
respectivos pedidos, á fin de que 
haya tiempo suficiente para acor
dar lo que corresponda sobre el 
particular.

Con lo que terminó la sesión 
extraordinaria de este dia.—El 
Presidente, Mariano Lopez Mogro
vejo. - El Secretario, Angel Maria 
Castiñeira.

AYUMTAIIENTOS.
Núm. 360.

Alcaldía coasUtucioaal de 
Villafranca.

En cumplimiento de lo preve
nido por el artículo 8.* de la l^y 
de 23 de Junio de 1877, y 42 del 
regUmentode 11 de Junio de 1878, 
se sacan á pública subasta las fin
cas pertenecientes al Pósito de es
ta vida, que á continuación se es- 
pres-an:

Fincas urbanas:
Una casa en la calle Carnece-
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rías de esta población, marcada 
cun el número 7; linda por la de
recha entrando con la del número 
9 de Marina Perez Blanco y por la 
izquierda y espalda con la número 
5 de D. Juan Perez Campos; su fa
chada mira al Norte, radica en la 
manzana núm. 17 y está edificada 
sobre 315 varas cuadradas, equi
valentes á 220 metros, ha sido ca
pitalizada por las treinta pesetas 
de renta anual graduada por los 
peritos D. José Alcaide Zurita y 
D. Ildefonso Perez Leon en 675 pe
setas, y tasada por los misinos en 
782 pesetas 50 céntimos. Esta fin
ca salió á subasta el 15 del presen 
te mes, y no habiendo tenido pos- 
tos se anuncia nuevamente por la 
cantidad de 665 pesetas 12 cénti
mos que_.es el 85 por 100 dal pri
mer anuncio, y la cual es el tipo 
para esta segunda subasta. 663*12

Una tercera parte de casa calle 
Jerez número 17 en 14*89

Medía casa calla Palomar nú- 
mero8eo 57*20

A estas dos partes de fincas no 
se ha hecho proposición alguna en 
las subastas anteriores, y sus lin
deros y demás detalles constan dei 
anuncio inserto en el «Boletín ofi
ciad de 22 de Abril de 1879,

El remate tendrá efecto el dia 
25 de Marzo próximo en las Casas 
Consistoriales de esta población, á 
las doce de su mañana, con sujeción 
á las condiciones que aparecen det 
espediente respectivo.

Villafranca 24 Je Febrero de 
1881.—El Alcalde, Alfonso Molina 
Perez.—El Secretario del A3'unta- 
miento, Rafael Jurado.

JUZGADOS.
Núm. 343

Juzgado de primera ins
cia del distrito de la izquier

da de esta ciudad 
de Córdoba.

D. Valentín de Santiago Fuentes, 
Juez de primera instancia de 
esta capital en el distrito de 
la izquierda de ella y su partido.
Hago saber: que por sentencia 

dictada en este día, en expediente 
instruido á instancia del Exceien 
tísimo señor D, Martin de Rosales 
y Walterra, duque de Almodóvar 
del Valle, como marido y conjunta 
persona de la Excma, Sra. Doña 
Elisa Martel Fernandez de Cór
doba, duquesa del mismo título, 
an solicitud de que se declare aco
tada la dehesa de su propiedad lla
mada <El Montoncillo», con todos 
sus agregados, término de esta 
ciudad, he declarado dicha finca 
cerrada y acotada para el disfrute 
de la caza y pesca en favor de su 
dueño, bajo los límites que se de- 
•ignan, mandando se baga publi

ca esta declaración por edictos que 
se fijarán en los sitios públicos de 
est^ ciudad é insertará en el <Bo- 
letín oficial» de esta provincia, po
niéndose las tablillas en que así 
conste en los limites de dicha finca.

Dado en Córdoba á veintisiete 
de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uQo.=Valeatia de San
tiago Fuentes. —De órden de S. S., 
Gregorio Cámara.

Núm. 345
D. Valentin de Santiago Fuentes, 

Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta 
capital.

Hago saber: que en los autos 
de concurso voluntario de acree
dores que penden en este Juzgado 
á instancia del Pror. D. José Toro,en 
nombre y representación de den 
Cristóbal Marcial y Zarco, vecino 
y del comercio de esta ciudad, y 
por consecuencia de la junta cele
brada el dia veinte y seis de Febre
ro del corriente año, en la que por 
parte del concursado se hizo la pro
posición de abonar á los acreedo
res el diez por ciento de sus res
pectivos créditos dentro de los 
quince días siguientes al en que 
fuere firme el convenio, con qui
ta del noventa por ciento; habien
do resultado conformes con dicha 
proposición la mayoría de acreedo
res concurrentes á la misma, ca
yos créditos importan mas de las 
tres quintas partes del total pasi
vo; y en cumplimiento á lo preve
nido en el artículo seiscientos vein
ticinco de la ley de Enjuiciamiento 
civil, he acordado por auto del 
mismo dia se publique el presente, 
con apercibimiento de que si no se 
impugna por ninguno de los acree
dores, pasados los veinte dias desde 
la fecha de su publicación en el 
«Boletín oficial,» se aprobará di
cho convenio.

Dado en Córdoba á veinte y 
ocho de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno. —Valentin de San
tiago Fuentes. Por mandado de 
S.' S., Manuel Barranco y López.

Núm. 344.
Juzgado de primera instan

cia de Montilla.
D. Leopoldo Gandarias, Juez de pri

mera instancia de esta ciudad 
de Montilla etc.

Por la presente requisitoria se 
encarga á las Autoridades civiles 
y militares, guardia civil y demás 
dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura 
de fas personas en cuyo poder se 
encuentren dos pañuelos de seda 
bordados de los llamados de Mani
ta, color negro, bordado el uno en 
colores y el otro en grana, y uno 
de merino azul, bordado en blan
co, y un cajonoito pequeño de 
madera, cuadrado, muy grueso,

con señales del precinto de haber 
trasportado en el tren facturado ; 
que contenia cierta cantidad de di- í 
ñero en plata ó en calderilla hasta Í 
en cantidad de unos seiscientos ; 
reales; remitiéndolos á este juz | 
gado con los objetos que se les en- f 
cuentraa y con las seguridades ! 
convenientes, por tenerlo así man- í 
dado en causa que en este Juzgado | 
se sigue en averiguación det robo | 
efectuado en la casa mercantil de 1 
Don Rafael Sánchez. |

Dado en Montilla á veinte y j 
cuatro de Febrero de mil ochocien- 1 
tos ochenta y uno. —LeopoldoOan- ? 
darías.—P. M. de S S., Juan Ma- < 
nuel Reina y Carretero. t

Núm.340. i 
Juzgado municipal de Ca- | 

ñete de las Torres. |
Edicto. 1

D. Diego Torralbo y Puentes, Juez ■ 
municipal de Cañete las Torres. | 
Hago saber: que se halla va- j 

cante la plaza de Secretario mu- i 
nicipal de este Juzgado, la cual se j 
ha de proveer conforme á lo dis- ’ 
puesto en la Ley provisional del j 
poder judicial y reglamento de 10 
de Abril de 1871, y dentro del tér, j 
mino de quince dias á contar desde * 
la publicación de este este edicto J 
en el «Boletín oficial.» t

En este Juzgado municipal hay , 
setecientos cincuenta vecinos, y se j 
celebran aproximadamente juicios 1 
verbales veinte; actos de concilia- | 
don siete; juicios de faltas diez; i 
inscripciones doscientas treinta. El j 
Secretario cobra anualmente por ] 
término medio la cantidad de cien- | 
to noventa pesetas. j

Los aspirantes acompañarán á ! 
la .solicitud,

1 .* Certificación de nacimiento.
2 .* Certificación de buena con

ducta moral: esta certificación de
berá ser espedida por el Alcalde 
del domicilio del interesado,

3 .' Certificación del cura con
forme al Reglamento, ú otro docu
mento' que acredite su aptitud pa
ra el desempeño del cargo.

Y para los efectos consiguien
tes, se publica el presente edicto, y 
y de órden del Sr. D. Diego Tor
ralbo y Puentes, se libra el pre
sente para su inserción en el <Bo- 
tetin oficial de esta provincia.

Cañete las Torres veinte y cin
co de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno.—El Juez munici
pal, Diego Torralvo y Puentes.= . 
El Secretario interino, Juan de | 
Vega.

Núm. 349
Juzgado ae primera ins

tancia de Cabra.
Don Juan de Dios Pastor y Zafra, 

Escribano del Juzgado de pri
mera instancia de ' esta ciudad.
Certifico y doy fó: que en el es

pediente de que se hará espresíoU 
aparece la sentencia 'que copiada 
dice como sigue:

Sentencia. En la ciudad de Ca
bra á diez y ocho de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y uno, el 
señor D. Nazario Vázquez y Guer
rero, Juez de primera instancia de 
este partido, habiendo visto este 
incidente de pobreza entre partes, 
de la una como demandante Fer
nando Arroyo Castro, representa
do por el Procurador D. Antonio 
Urbano, y de la otra como deman
dado D. Antonio Escamilla Gálvez.

Resultando: que admitida la 
demanda de pobreza fué citado y 
emplazado el D. Antonio Escami
lla Gálvez y el Promotor Fiscal, y 
pasado el término de seis dias que 
se concedió para que contestase á 
la demanda, por providencia de 
veinte y cinco de Enero último se 
recibió este incidente á prueba, den
tro del cual la parte del Procura
dor D. Antonio Urbano suministró 
la conducente á su derecho para 
acreditar su demanda.

Resultando: que pasado el tér
mino probatorio y unidas á los au
tos las pruebas practicadas se han 
traído aquellos á la mesa del Juz
gado con citación de las partes.

Considerando: que la prueba 
testifical y documental presentada 
por el demandante Fernando Ar
royo acredita su estado de pobreza.

Considerando: que hatlándose 
probada la pobreza deducida por 
el Fernando Arroyo, debe este de 
gozar de los beneficios que dispen
sa el artículo ciento ochenta y uno 
de la Ley de Enjuiciamiento civil.

Visto el artículo cuarto de es- 
presada Ley,

Fallo; que debo declarar y de
claro que el Fernando Arroyo Cas
tro ha probado bien y cumplida
mente su demanda, y en su virtud 
le debo declarar y le declaro pobre 
para litigar con D. Antonio Bisca- 
milla Gelvez, gozando de los bene
ficios señalados en el artículo cien
to ochenta y uno de la espresada 
Ley; pófigase testimonio literal de 
esta sentencia, y con oficio remita- 
se al señor Gobernador civil de esta 
provincia para que se sirva dispo
ner su iuseroion en el <Bol6tin ofi
cial,» según se previene en el artí
culo mil ciento de la citada Ley,

Pues por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo.-Na
zario Vázquez.

La sentencia inserta está con
forme con su original á que me 
refiero.

Y para que conste en cumpli
miento de lo mandado, pongo y 
firmo el presento en Cabra á vein
te y seis de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.—Juan de 
Dios Pastor y Zafra.

Ministerio de Cultura 2024



JiiiiU de ¡nslruccioa pública de Córdoba.

NOTA de laa cantidades que para obligaciones de primera enseñanza deben consignar los Ayuntamientos de los pueblos de esta provincia en los 
presupuestos municipales correspondientes al año económico de 1881 á 82, como gastos obligatorios, de conformidad á lo prevenido en el art. 191 
de la Ley vigente de instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857, con arreglo al número de habitantes.

(Continuación.)

Personal.
Pts.~Cts.

Material, 

Pts. Cts.

Retribuciones

Pts. Cts.

Alquileres.

Pts. Cts.

Premios.

Pts. Cts.

Monturque. elemental de niños.
(Idem de ninas.

Escuela elemental de niños.Nueva Carteya. ^^ ^^^^^_

(Escuela elemental de niños.
Obejo. udem de niñas,

(Maestra sustituida de la anterior escuela.

(Escuela elemental de niños.
Palenciana. pdem de niñas.

(Maestra sustituida de la anterior escuela

/Primera escuela elemental de niños. 
(Segunda id, de id.

Palma de' Rio. ¿Primera escue'a elemental de niñas,
/Segunda id. de id, 
\Escuela incompleta de Granja,

(Escuela elemental de niños.
Pedro Abad. {Auxiliar de la anterior escuela.

(Escuela elemental de niñas.

lEscuela elemental de niños.
Pedroche. IMaestro sustituido de la anterior escueta.

(Escuela elemental de niñas, 

/Escuela elemental de niños.
IMaestro sustituido de la anterior escuela-

p . JSegonda escuela de niños.
rosauas. jEscuela elemental de niñas,

(Auxiliar de una escuela de niños.
Vdem de niñas.

/Primera escuela elemental de niños, 
(Segunda id. de id.
iTercera id. de id.
lEscuela de párvulos.

p ,, udem id. de adultos.
rozooianco. Primera escuela elemental de ñiflas.

Auxiliar de la anterior escuela.
Segunda escuela elemental de ñiflas.
Auxiliar de esta escuela.
Tercera escuela elemental de niñas.

Escuela superior de niños.
Idem elemental de id.
Idem id. de niñas.
Segunda id. de id.
Auxiliar de la escuela de niños.
Dos auxiliares para laa escuelas de niñas á 274 pts.

/Escuela de párvulos.
Mdem de adultos.
Escuela de niños de la aldea de Castil de Campos
Idem de ñiflas.
Idem incompleta de Esparragal.
Idem elemental de niños de Zamoranos, 
Idem de niñas.
Idem incompleta de Zagrilla,

826
650

825
550

626
208 33
208 33

825
275
275

1100
1100
733 33
733 33
360

826
365
550

412 50
412 50
550

550
550

1100
733 33
365
275

1100
1100
1100
1375
550
733 33
275
733 33
275
833 34

1666 50
1375
916 66
916 66
456 25
548

1650
1000

625
416 66
350
825
650
360

206 25
137 60

206 25
137 50

156 25
104 16

206 25
137 60

a

276
276
183 33
183 33 
90

206 25
>

137 50

206 25

137 60

276

275
183 33

> 
>

275
275
275
275
137 50
183 33 

>
183 33

208 33

416 50
343 75
229 16
229 16

»

343 75
260
156 25
104 16
87 50

206 25
137 50
87 60

60 
75

>
>

125
126

> 
>
>

»
>
>
>

800

226

» 
»
>

> 
»
» 
>

> 
»
» 
>
>

> 
>
>

»
> 
»
> 
>
»
> 
»
>
> 
»
» 
>
>

100
120

160
160

125 1
125 

> '

170 1
»

170 ]

250 \
250 j
250
250 1

» J

270 ]
*270 '

150
160 '

» '
>

275 
•

200
200
200
200
200
200 1

200

200

300
300
300
300

300
125
125
100
125
126
100

30

30

30

30

120

40

40

46

105

( 186

(Se continuará.)
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ANÜlSdOS.
SUSCRICIONES. ]

En 1« Librería del <Diario de | 
Córdoba» se suscribe á todos los 
periódicos de España y del estran- j 
gero y se negocian letras peQue- j 
ñas sobre Madrid para los señores Í 
que quieran suscribirse directa- | 
mente. s

Pesas y Medidas del i 
sistema métricodeoimai | 
se venden en la Lam- ; 
pistería de G. Fernan
dez, Letrados 11, Gór- 
doba._________

Bene Ucencia.
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales. carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de Beneficencia. Se en* 
cuentran en la Impren
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 18 y 
San Fernando ndm- «i*

l a Beaeüceucia en España, 
por el Dr. D. Fermín Demandez Iglo

Jeíe do la Sección de Beoencen- 
cia en el Ministerio de la. Goberna

ción.
Exposición bíslorico-criUca en 

esle importante servicio administra
tivo, de Isrti honrosos precedentes de 
¿paña, obra única en su género.

Consta de seis libros, con uulí— 
simes apéndices, algunos de documen 
tos inéditos iateresanles, y dos to
mos en 4.** con más de 300 paginas 
esmerada impresión.

Se vende à once pesetas el ejem ; 
piar en el domicilio del anlor, Trave 
8ia de la Parada, 10, 3.* Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

RETRATOS DE S. M- EL REY, 
pintados al óleo, 80 centímetros de 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan el pedido con el impor
te, ó las oficinas de <E1 Cascabel,» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó menos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo del consignatario.
PESAS Y MEDÍDAsTeGALES.

Se han recibido directamente de 
ábrica en la Libreris del cLisrio.»

Filiaciones y cilacio* 
nes para lo» quintos, se 
espenden en la Iwprer- 
ta de este penôL'ico.

fiOlCîON ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españoles au liguas y mo- 
darnoscon las últimas reformas pa- 
bUcados bajo la dirección del Itoio. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de benefloeuoia de là provin- * 
cia ds Madrid, de la Junta de te- . 
forma peniUnciaria, Jefe superior 
de Admiuistracion civii, etc,, etc., • 
etc., con la ooiaboracion de varios ; 

¡ letrados del ilustre colegio de Ma- [ 
i drid. *

25 tornos,—¡una peseta el tomo! 
! Prospecto. » 

t gan «ido tactos y tan diversos ' 
i los elementos que han contribuido 4 | 

formar la historia y la civilización ; 
de nuestra patria, que no debemos j 

i litraftamos de que naiiatr» iogis- 
1 laoion sea tan unitor ras y variada : 

Blementoa .romanos con las Parti í 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales ; 

' con el sincúmero de privilegios y j, 
1 cartas pueblas que con facilidad de ; 
! ban los reyes A sus villas y ciada- . 
* des, todos ellos han venido forman- 1 

do nuestra íegislacioo y todos ellos ' 
riges en más ó menos vigor en la i 
actualidad. Y se explica este fenó- | 
mano, considerando que el derecho ; 
civil refiere al elemento privado del * 
hombres, i sus oostumbres como j 
individuo, y todo lo que se roza é î 
incumbe Á este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está encar j 
gado en ellos, constituye su vida de i 
tal modo, que con dificultad aban- { 
donan un derecho civil por otro: de j 
aquí la diversidad de Códigos en , 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.
. Infinidad de trabajos y tenta- 

I tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 

i y son de aplicación continua en los 
i Tribunales de Justicia,
i Dado este aaíecedqnte, no cree

mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza mínima es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im t 
ponen A peritos y legos en legisla- 
oion; A todos les es útil ó i rd ír pe a 
sable tener las leyes de su patria-: A ! 
sus jurisperitos, por su misma profe- - 
aion; >; todos los ciudadanos, porque ' 
la ignorancia de la ley no pnede ale í 
gándose ellos de recoger los tornos 
le Madrid. |

Varias han sido, por eata razón . 
1X8 ediciones qué Se han hecho de los 
Código», pero que por su excesivo ' 
coste no están al alcance de todas las . 
fortunas, ni por su deemedído volú- , 
men, A causa de’ lujo de la edioiou, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar alca Tribunales,para leer,en < 
los informes on les, las citas de las 
leyes qua á nuestro derecho convie
nen. Estos joconvenieates y necesi
dades que hemos sentido en nuesira 
prie tica, nos han hecho concebir el : 
pensamiento de remediarics para : 
siempre, y creemos haberío conse- j 
guide. Nuestra colección tiene un ; 
precio fabulosamente barato; nadie i 
habrá que no pueda dar una peseta j 
por un tomo de los Códigos, y su ta- | 
maño facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además publi
caremos tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 

! que andan esparcidas y diseminadas 
i en diversos volúmenes de distintos 
¡ tamaños 6 impresiones.

Al frente de cada Código presen- ¿ 
, «aremoe es reseña histórica del mi*- i 
i sao, hecha por uo de loestro# die- .

tingnidos compafieroe, y i la cabeza ., 
de i s leyes modernae daremos tam- a 
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se n-ís oculta la importancia 
de la empres’ii que acometemos y la 
inferioridadd« nuestras fuerzas: co
nocemos la indilerancia de nuestro 
paie en cuostion 5« obras ciéntificas, 
pero t^Memoi fé en el auxilio que han 
d® pfMÍarno3 nuestros compañeros 
de toda España, á quienes nos entre- 
gamos confiados «n que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
su interna acometemos y que ha de 
odundar en bien de tedes.

Madrid, 4878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 tornos de 

400 paginas, en 8.*, buen papel ex 
celente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo será de ] 
una peseta en toda España.—Se pu j 
bhearán dos tomos cada mes. uno do j 
eyas antiguas y otro do leyes mo
er aas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Loa que quieran abonar al impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenia y cinco 
reales.

A los libreros se lea haráuna re
baja de 40 por 100, tomands desde 
60 ejemplares para arriba, y encar- 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el cumplimiento de 
una Obligación ó el castigo de una 
inÍTReoion legal.

Se suscribe en Madrid, Serrano' 
S8, á donde as dirigirán loa pedidos 
la corre°pond«nia, con sobre al ad 
ministrader de la obra y ea todas las 
librerías.

AVISO.

á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales e Amittaramiena 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayonu- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represen- 
taote en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José María Muñoz, y 
D. Car loa Gómez Samper, que entien
de 60 la lormaciou de Registros de 
ñucas rústicas, urbanas y de ganade
ría y ccnfeccion de los nuevos ami- 
Uaramientos. Lo que tiene el honor 
de parlioípar ó los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diche 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se eu 
carga sin mas retribución que lasos 
tablecidas en sus circulares de gestio 
nary activar la resolución en el Minis
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al articulo 174 del Regla
mento,

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva dei Cen
tro General resolverías yá el debe
rán dirigiría la» comanioaeiooM.

À ia Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes 7 de- 
presos, se hallan de ven
ta en la Imprenta, libre
ría, ylitografia dei Diario 
de « córdoba» calle de 
S. Fernando número 55- 
y Letrados 1S.

GÛlÂ 

de tos Jueces municipales en materia 
criminal por

D. Vicente Vieites y Pereiro^ 
Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barba tro 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
Ü. Gabriel Pueyo, acompañando su 
importe en libranzas ó sellos.

EL CASCABEL. 
Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado.—Oficinas, 

1 Madrid, Mayor, 14,

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque* Se 
venden en los despacho- 
de! «Diario de Córdoba,, 
Letrados 16 y 18 y San 
Fernando M.

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ó4 y Letrados 16,

A los Seeretarios de 
ayuntaiuieutu.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la form ación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale!*' y con ar 
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54,

Imprenta del «Diario de Córdoba.»
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